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jlmo. Sr. OiredOl' general de Exportnción.

Lo que comunico a V. L para ElI conQclmjenl0 y efectos.
Dios guarde el V. L muchos años.
Madrid. 20 de enero de ]9T3.·_·P. D., el Subsecn.'tarío de Ca.

n1BH.ie, Neme¡;io Fernilndez-Cuesta.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se am.
pli'l el régimen de reposición con' 1ranquicia aran
celaria concedido a ~AlanufiJc/,uras Anton:o Gassol,
Sociedad Anónima", Dor Orden de la de febrero
de 1968, 'Y ampliaciones posteriores en el sentido
de incluir en dicho régimen las exportaciones de
calcetines~

fJmo. Sr.· La firma «Manufacturns Antonio GEssol, S- A ... ,
conceSlonuria del regimen de reposición con franquicia aranc<!
l<:u'ia per Orden de J(j de febrero de 1968 ("Boletín Oficial del
EstAdo» de 19 de febrero de H)G3), amp!indo por Or(~ones de
30 de dic:ipmbre de 19(-;8 f"Boletin Oficial del Estado" de 10 de
enero de 1969J y 11 de octubre de 1971 (~noletin Oficial del Es
tado» do 25 de octubre de 197JJ, para la importa:ción de hi
lados de nylon de cualquier número de deniers y de filamentos
por exportaciones previamente rcaliz8das do medias y leetar~

diJs, solicita se incluyan en dicho régimen .las expüdaciones
de calcetines d~ espuma,

Este Ministerio. conf'brmúndose' a lo .infonnado y Pl"Opuc:;to
por la Direccién General de Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposkión con franquicia aran
celaria concedido a «Manufacturas Antonio Gas501, S. A.D, con
domkiJio en DiputRclón, 6870, Barcelona, por Orden 'min[sterial
de ]0 de f9brero de 19(j84(~Bo]etin OJ'icini del EstadoD de 19 de
febrero de ]963, y ampliaciones posteriores, en el sentido de
que quedan íncJuidas en dicho r<"-gimen Ins exportaciones de
calcetines de espuma ¡P. A. BO.('3,A.O. las q1le, por' tanto. daran
derecho a reponer con franquicia arancelaria Jos hilados de
nylon utilizados en la confección de dichos caJcotlne~;L

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se a.m·
plia el régimen de reposición con frunql/i~ia aran
celaria concedido él ",Unión de Industrias de Lane
ria, S. A._ (UNIDL.4NJ, por Orden de 16 de nwrzo
de 1970, en el seniido de incluir en el los hilados
y telidos que contengan otras fibras.

Jlmo. Sr. La firma «Unión de Industrias de Lanería S. A.o>
WNIDLANj, concesionaria del régimen de reposición con frag·
quícia ·arunr;elaria por Orden de 16 de marzo de 1970 '("Bole
Un Oncial del Estado» de :31 de mar:w de 1970) para la impor·
tación de lana y fibras sintéticas por exportaciones previa
mente realízadas de hilados y tejidos de lana y de lana y fi·
bras sintéticas, solicita tengan derecho a reposición de la
Jana y las mismas fíbras cuando los hilados y/o tejidos expor
tados contengan, además de lana y fibras .sintéticas, otras fí~

bras naturales, artificiales y/o sintéticas,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celariu concedido a ~Unión de Industrias de Lanería, S. A ...
lUNIDLANJ, con domicilio en Tres Cruces, 161, Sabadell (Bar
celona), por Orden minh,terial de l6de marzo de 1970 {"Bole~

tín Oficial del Estado» de 31 oe marzo de 1970), en el sentido
de que tamblé'l pueden importarse lana sucia base lavado o
peinado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéti
cas, acrilicas de pnliéster, peinadas y tenidas, peinadas, en floca
o en cable, cuanclo Jos hilados y tejidos exportLldos. adenús
de Ja ¡¡~na y las fibras mencionadns, contengan oteas fibras,
ya sean naturales. artificiales y/o sintéticas,

2," La de:f'rminación do la Jailn y las fibras sintéticas acrí
licas o de poliéster, a reponer por las cxpcrwcioJl€s de los hi
laélos y tejidos que quedan incluidas en el régimen de roposi
ción, se crer:!llara de ftcu('cdo con lo establecido en el ap,<:\lta.
do segundo do la mencionada Orden ('8 16 de marLÜ de lH70
que ahoea se emplía.

3.~ Los beneficios del régimen de n,pcsición deducidos de
h"t modi~'kadón que ahora se concede vienen atribuí(!o'-; taIn
bién con cfedos retndctivos a las exportaciones que hayan
efectuado jesd~ el 11 de diciemhre de- 1972 hastn la focha de
la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12,
2, a), de las contenidas en la Orden nünisteria] do la P:T.;;idcl1
cia del Gobierno de 15 de marzo de HJfl3, l.as importacíones a
que den lugar taJes exportaciones debenjn solicitarse en el
plazo de un año, a contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden dI": 16 de marzo de HJ70 (.. Boletin Oficial del Es
tado" de 31 de marzo de 1970l, que ahora se amplltL

ORDEN de 2-0 de enero ele 1973 por la que se con~

cede (l. la firma ",Alf3tfwm Espallola, S. J-L», el r¿gi~

men de admisión temporal para ta importacíón de
cuatro planchas laminadas de cobre aleado para la
fabricación de dos condensadores de vapor de es
("flpe de turbina con destino a la exportación,

Ilmo. ,-":,. Cumplidos los trámites l'l?-glamentarios en el eX~

pf,diente promovido por la Empresa ~Atsihom Espaüola, 50
cíednd Anónima" solicitando e] rógimen de admiS'ión temporal
panl la importacion de cUatl"o planchas laminadas de cobre
üJeado pan). la fabricación de dos condensadores de vapor de
escape de turbina con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose' a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuclto:

L~ Conc::eder a la firma ~Als:thom Española. S, A ... , con
domicilio en Guzmán el Bueno, 121, Maprid, el régimen de
adrrd~'¡ón temperal para la importación de cua.tro planchas la
minadas ne cobre aleado, calibradas, con borde en desbaste
(calidAd lnóxjda 3P), dirrien<;iones 3.997 X 2,479 Y gr'osor 30 mi
!inH~t.íOS ¡P. A. 7·1,04,A-21, a utilizar en la fabricación de das
condensadores de vapor de escape de turbina, con peso apro
ximado de 150,000 kilogramos cada. uno (P, A. 84.02.BJ, con
de",tlno a la exportación, entendióndose que el producto expor
üldo ha de contCl~er las mismas materias importadas para sU
prod'_'.ccí'.m.

2.~ A efedos contables, S0 establece que:
For cada 100 kilogramos netos de placas tubulares de cobre

aleado incorporados a los dos 'condensadores fcuatm placas)
se dadn de baja en cuenta de admisión temporal 132,275 ki1o~

gramos deplanchns de cobre ajeado importadas.
Dentro de dicha cantídod se considerarán subproductos,

adeudables po'· la P. A. 74.0IE, el 24,4 por 100 de la misma.

3,° La transformación ind'ustdal se efectuará en los locales
de "EspaflOJa Pccquet Tessol1, S. A.", sitos en Madrid.

.1." Ln tm.nsfol'mación y exportación hahrá de re~lizarse en
PI pb.zo diO dos afJos, contndos a partír de lRs fechas de las
n'é¡j)er::tiV:1s importaciones de admisión temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de cuatro planchas,
con un 1'1:'.',0 total aproXimado de 9.028 kilogramos, entendiendo
por tal ,,1 qne exista eú cada momento a cargo del titular
pendlcnt2 dr dut.a por exportaciones.

fi." Vl'o importucioEC's se efecíuar{l!1 por la Aduana matriz
de Irún,

7," Los p1líS0S de origen de ]a ltlercancia serán aquellos
con los 'lue E~pRña mantenga relaciones comerciales normales.

Los paíso~ de destino de las exportaciones ~erán aquellos
cuya mon8(1a dE' pago sea convc-rt]ble, pudendo la DirecCÍón
General de Exportación aulcriznr exportaciones a otrog países
en lO$CClS03 quo Bstime oportuno.

8." Las mOI'cancia" importadas en n\~imen de admisión temo
poral, u'ii como los produdo~ terminarifJs a exp-orinr, quedarán
somet·idos al régímen fiscal de comprobación por la Dirección
Gene!'al de AduanaS.

Ilmo. Sr Director ~ncTfd de Exporracioo.

2. 0 A ('rectos con>l.bles n'Sp8cto a la prcsente ampliación, se
(;ste.blecc que:

Por cadn cien kilogramos de hibdos de un determinado
tipo contenidos en los cal-cetin2s exportados podrán importarse
con fnmquicia al arcchnía 1l:! kilogramos con 636 gramos de
hilados del mi:mo tipo.

Dentro de esta cantidad B8consideran mermas, que no adeu
df1nin dCrEcho ar8nceJario alguno, el 12 por 100 de la mercan
cía importada.

No existen subproductos.
El beneficiarlo qU2da obligado a declarar en la documen~

t.ación ad uanen'! de despacho de export.acíon, y por cada ex
pedición, la eXacta composición centesimal en peso de los tipos
de hilados contenidos en los calcetines exportados, para que
la Aduana. tra" las comprobaciones qUB estime pertinentes,
expida el certificado correspondiente.

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam·
bién con efeUos retroactivos a las exportadones que hayan
etectu~'l.do desde el 6 de junio de 1972 l1asta la fecha de la pre4

sen te concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963, La,o:; importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contat de la aludida fecha de Concesión.

Se mantienen en toda su integridad los rastantes extremos
de la Orden de 10 de febrero de 1972 (~Boletín Oficial del Es
tado" de 19 de f-ebrero de 1972) y ampliaciones posteriores:

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
Dios glwrde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 20 de enero de 1973.-P. D. el Subsccn:tario de Co

mercio, Nemesio Fernimdez·ClIi:sta..
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